	Recurso de Revisión N°:
	06885/INFOEM/IP/RR/2023

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Texcoco

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis 


[image: logo infoem]
[image: logo infoem]
	Recurso de Revisión N°:
	06885/INFOEM/IP/RR/2023

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Texcoco

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06885/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Texcoco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta de septiembre de dos mil veintitrés, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, misma que se tuvo por presentada al día hábil siguiente, registrada bajo el número de expediente 00311/TEXCOCO/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“ENTREGAR PROYECTO, RUBRO, PLAN, ACCIÓN, CAMPAÑA, PROGRAMA O POLITICA PÚBLICA EN EL QUE SE DESTINA EL DINERO QUE SE RECABA DEL COBRO DE "APORTACIONES A MEJORAS". ACTA DE CABILDO Y VERSIÓN ESTENÓGRAFICA DONDE SE APRUEBA A QUE SE VA A DESTINAR EL DINERO QUE SE RECABA EL COBRO DE "APORTACIONES A MEJORAS" (sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta a la solicitud o entrega de información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día tres de octubre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Texcoco, México a 03 de Octubre de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00311/TEXCOCO/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Texcoco, México a 03 de octubre de 2023 Folio de la solicitud: 00311/TEXCOCO/IP/2023 C. SOLICITANTE En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Encontrará una respuesta a su solicitud de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en archivo PDF. ATENTAMENTE LIC. RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Texcoco
ATENTAMENTE
Lic. René Jonathan Sandoval Tinoco “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjunto los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SOLICITUD 0311-2023.pdf” y “RESPUESTA SOLICITUD 0311-2023.pdf”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha siete de octubre de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06885/INFOEM/IP/RR/2023; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado 
“NO HAN ENTREGADO LA INOFRMACIÓN.” (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“NO HAN ENTREGADO LA INFORMACION ESPECIFICA SOLICITADA.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha doce de octubre de dos mil veintitrés, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del archivo electrónico “06885-INFOEM-IP-RR-2023.pdf”, y “CUADRAGESIMA SEXTA SESION ORDINARIA_0001.pdf”, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente. Por su parte, se advierte que el Recurrente, omitió rendir dentro del término de Ley, las manifestaciones que a sus intereses conviniera.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha quince de diciembre de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:
1. Proyecto, acción, campaña, programa o política pública en el que se destina del dinero recaudado por concepto de Aportaciones de Mejoras.
2. Versión Estenográfica del acta de cabildo en el que se aprueba el destino del dinero recabado por aportaciones de mejoras.  
De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 00311/TEXCOCO/IP/2023; por medio de los archivos electrónicos denominados:
· RESPUESTA SOLICITUD 0311-2023.pdf: constante de dos fojas, en formato PDF, contiene respuesta a la solicitud de información, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que refiere lo siguiente: 
“Al respecto le hago de su conocimiento que todos los ingresos que se reciben en la Tesorería Municipal, son captadas por diferentes conceptos que marca la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, entre ellos el ingreso por contribuciones de mejoras. Es parte de la integración denla partida de recursos propios de este H. Ayuntamiento de Texcoco con los cuales tienen como característica su erogación en servicios y necesidades de la administración. El monto recaudado es erogado en diferentes rubros de prioridad que la Tesorería Municipal Administra pudiendo ser Obra Pública, Servicios Públicos, Desarrollo Social, así como obligaciones administrativas con las que cuenta el municipio tales como pago de servicios, impuestos. Etc.
 (…)” (Sic)
Así, en las constancias del SAIMEX se aprecia en el apartado de requerimientos lo siguiente:
[image: ]

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como motivo de inconformidad: “NO HAN ENTREGADO LA INFORMACION ESPECIFICA SOLICITADA.” (Sic). 

Ahora bien, mediante informe justificado rendido por El Sujeto Obligado remitió través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) los archivos electrónicos:
· CUADRAGESIMA SEXTA SESION ORDINARIA_0001.pdf: constante de cuatro fojas, en formato pdf, contiene el Acta de la Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 17 de octubre de 2023, en la que se aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo de Inexistencia del Acta de Cabildo donde se apruebe a que se va a destinar el dinero que se recabe por el cobro de aportaciones a mejoras.

· 06885-INFOEM-IP-RR-2023.pdf: constante de tres fojas, en formato pdf, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que refiere lo siguiente:
“(…)
Se informa lo siguiente: 
Que las Aportaciones a mejoras forman parte de la partida de Recursos Propios, por lo que son erogados de acuerdo al presupuesto de INGRESOS y EGRESOS PARA ESTE EJERCICIO FISCAL 2023. 
En el Artículo 1 en su numeral 3 se encuentra lo señalado el concepto de Contribuciones a Mejoras, para mayor referencia:
(…)
A su vez, se hace la debida aclaración de que NO EXISTE UN ACUERDO DE CABILDO DONDE SE AUTORICE EL DESTINO DE LOS RECURSOS QUE SE RECAUDAN POR EL CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES A MEJORAS. Mismo que se confirma con el Acta de la Cuadragésima Séptima de Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, donde se confirma la inexistencia de un acuerdo de Cabildo contenido en una Acta o versión Estenográfica, que mencione en que se debe gastar las aportaciones a mejoras, toda vez que forman parte de los ingresos y estos conforman la partida de Recursos Propios. 
SIN EMBARGO SE HACE LA OBSERVACION QUE SI EXISTE UN ACUERDO DE CABILDO DONDE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA ESTE EJERCICIO FISCAL 2023, DONDE VIENE SEÑALADO LA CONDUCCION PROGRAMATICA POR CAPITULOS Y MONTOS, TANTO PARA EL GASTO Y EL INGRESO CORRESPONDIENTE, lo podrá consultar a través de la siguientes ligas electrónicas: 
https://www.texcocoedomex.gob.mx/Documentos/Gacetas/Gaceta%20No.%2014%20febrero%202 023..pdf 
https://www.texcocoedomex.gob.mx/Documentos/LGCG/Presupuesto/CARATULA%20DE%20PRESUP UESTO%20DE%20EGRESOS.pdf
https://www.texcocoedomex.gob.mx/Documentos/LGCG/Presupuesto/PRESUPUESTO%20DE%20EGRESOS%20POR%20OBJETO%20DEL%20GASTO%20Y%20DEPENDENCIA%20GENERAL.pd

De las ligas:
1. La primera liga no abre
2. Segunda liga: contiene la caratula de presupuesto de egresos:
[image: ]
3. La tercera liga contiene el Presupuesto Basado en Resultados Municipal, PbRM-04b Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General, tal como se ilustra:
[image: ]


DEL ACUERDO DE INEXISTENCIA REMITIDO EN INFORME JUSTIFICADO

Al respecto, es viable traer a colación lo dispuesto por en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia estatal, en los que se establece lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II.	Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
XIII.	Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
(…)

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II.	Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III.	Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV.	Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

Por lo dispuesto en los preceptos citados, se tiene que en los casos en los que los sujetos obligados no cuenten con información que debían generar en ejercicios de sus atribuciones, se deberá emitir una declaración de inexistencia; lo cual es una atribución de los Comités de Transparencia; así, los Comités de Transparencia deberán seguir el procedimiento señalado en el artículo 169 y, en su caso, emitir una resolución que confirme la inexistencia de la información, la cual contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo.

En el caso en concreto, se advierte que el Comité de Transparencia procedió declarar la inexistencia conforme a lo manifestado por la Tesorería Municipal y la Secretaría del Ayuntamiento. En ese contexto, debido a que la unidad administrativa que solicitó la declaratoria de inexistencia manifestó no contar con la versión estenográfica del acta de cabildo donde se aprueba el destino de las aportaciones de mejoras. 

Aunado a lo anterior, es aplicable el criterio con clave de control SO/004/2019 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra establece lo siguiente:

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.

En ese sentido, dado el pronunciamiento del Sujeto Obligado consistente en su declaración formal de inexistencia, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos (INAI), que a la letra establece lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Por tanto, se debe señalar que este Sujeto Obligado no cuenta con las atribuciones para dudar de la veracidad del documento remitido por la autoridad; sin embargo, se estima necesario analizar dicho documento, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley de Transparencia estatal, con la finalidad de comprobar que es suficiente para colmar las pretensiones del Recurrente:

Así, se debe estar a lo señalado en el siguiente cuadro:

	
	Cumplió
	Contenido

	Número de folio de la solicitud.
	Sí.
	[image: ]

	Referencia de la información solicitada.
	Sí
	[image: ]

	Fundamento y Motivación Legal.
	Sí
	[image: ]

[image: ]


	Elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión..
	
	

	Notificación al Órgano Interno de Control
	No
	Si bien es cierto que el Titular del Órgano Interno de Control participó en la emisión del acuerdo, no se advierte que se haya ordenado la notificación en el mismo.

	Señalar al servidor público responsable de contar con la información
	Sí
	[image: ]

	Autoridades competentes.
	Sí
	
[image: ]



Por lo establecido en la tabla anterior, se advierte que el acuerdo de inexistencia emitido por el Sujeto Obligado no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia, el cual fue transcrito anteriormente, puesto que se omitió observar lo establecido en la fracción IV del artículo 169 de la Ley de Transparencia local que dispone que se deberá notificar la declaración de inexistencia al Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado, quien, en su caso deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.


En primer término, el Código Financiero del Estado de México en sus artículos refiere lo siguiente:

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente
(…)
III. Contribuciones o Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las personas físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización de obras públicas o de acciones de beneficio social; las que efectúen las personas a favor del Estado para la realización de obras de impacto vial regional, que directa o indirectamente las beneficien, así como las derivadas de Servicios Ambientales o de Movilidad Sustentable.
(…)
TITULO SEXTO
DE LAS APORTACIONES DE MEJORAS
CAPITULO PRIMERO
DE LAS APORTACIONES PARA OBRA PUBLICA Y ACCIONES DE BENEFICIO SOCIAL
SECCION PRIMERA
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 202.- Están obligadas al pago de aportaciones de mejoras, las personas físicas o jurídicas colectivas, propietarias o poseedoras de bienes inmuebles ubicados dentro del área de beneficio, que obtengan beneficios diferenciales particulares derivados de la ejecución de la obra pública o acción de beneficio social, realizadas por el Estado, los Municipios o los organismos públicos descentralizados, a quien para efectos de este Título se les denominará beneficiario. 
Se entiende por área de beneficio, la circunscripción territorial técnicamente determinada, hasta cuyos límites las obras públicas o acciones realizadas por el Estado, los municipios o los organismos públicos descentralizados, produzcan un beneficio a los aportadores o a sus inmuebles
Artículo 203.- Mediante aportaciones podrán realizarse obras públicas o acciones de beneficio social, como son: 
I. Introducción, ampliación y rehabilitación de sistemas de agua potable y drenaje. 
II.  Construcción, ampliación y rehabilitación de sistemas para el saneamiento del agua. 
III. Urbanizaciones: 
A). Guarniciones y banquetas.
B). Construcción, pavimentación, repavimentación o mantenimiento de calles, vialidades o caminos rurales. 
IV. Construcción o reparación de edificios públicos: 
A). Escuelas 
B). Clínicas y dispensarios médicos. 
C). Centros recreativos comunitarios. 
D). Áreas o instalaciones deportivas. 
E). Mercados. 
F). Módulos de vigilancia.
V. Adquisición o expropiación de inmuebles para la ejecución de obras públicas o establecimiento de parques ecológicos. 
VI. Adquisición de equipo para la prestación de servicios públicos. 
VII. En general, cualquier obra pública o acción de beneficio social.
SECCION SEGUNDA
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LAS APORTACIONES
Artículo 205.- Las aportaciones para obras o acciones, se pagarán una vez que los representantes de los beneficiarios demuestren a la autoridad que las obras o acciones a realizarse han sido aprobadas por la mayoría de sus representados, salvo que éstos y la autoridad determinen una fecha distinta. 
Artículo 206.- La autoridad que coordine la ejecución de una obra pública o acción de beneficio social por aportaciones deberá: 
I. Elaborar los programas, proyectos, presupuestos y especificaciones de la obra o acción. 
II. Determinar el área de beneficio. 
III. Desglosar los conceptos y montos que integran el costo total de la obra o acción.  
IV. Determinar la aportación global a cargo de los beneficiarios. 
V. Definir los elementos que servirán de base para determinar la aportación individual que corresponda a cada beneficiario. 
VI. Establecer el procedimiento para el cálculo de las aportaciones individuales que deben cubrir los beneficiarios. 
VII. Integrar el padrón de beneficiarios y someterlo a la consideración y validación de sus representantes. 
Las fechas probables de inicio y terminación de la obra o acción, serán definidas conjuntamente por los representantes de los beneficiarios y por la autoridad coordinadora. 
Artículo 207.- Para determinar la aportación individual que deben pagar los beneficiarios, se tomará en cuenta la calidad de la obra, el mayor o menor beneficio particular que el aportador o su inmueble obtenga de la realización de la obra pública o acción de beneficio social, aplicando técnicamente ponderaciones con uno o más de los siguientes indicadores y elementos de cálculo:
(…)

En ese orden de ideas, la Ley de Ingresos de los Municipio del Estado de México para el ejercicio Fiscal 2023, señala que la hacienda pública de los municipios del estado de México percibirá durante el ejercicio fiscal 2023, los ingresos provenientes de los conceptos como son las aportaciones o contribuciones de mejoras, tal como se señala a continuación: 
3.    CONTRIBUCIONES DE MEJORAS:  
3.1.   Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas.  
 3.1.1. Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas.    
3.1.1.1. Para Obras Públicas y Acciones de Beneficio Social.   
 3.1.1.2. Para Obras de Impacto Vial.   
 3.1.1.3. Por Servicios Ambientales.   
3.1.2. Accesorios de Contribución o Aportación de Mejoras por Obras Públicas.    
3.1.2.1. Multas.    
3.1.2.2. Recargos.    
3.1.2.3. Gastos de Ejecución.    
3.1.2.4. Indemnización por Devolución de Cheques.  
3.9.   Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago.
Artículo 4.- El pago de las contribuciones por los conceptos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, se realizará en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal correspondiente, en las de los organismos del sector auxiliar de la Administración Pública Municipal, en la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, cuando exista Convenio para tal efecto; en instituciones o entidades del sistema financiero mexicano, debidamente autorizadas, así como en las oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe y a través de los medios electrónicos que determine la Tesorería Municipal.  

Finalmente, el Bando Municipal de Texcoco establece los ingresos que constituyen la hacienda pública municipal, tal como se señala:
Artículo 42. Los ingresos que constituyen la Hacienda Pública Municipal, son los siguientes:   
I. Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de Ingresos de los Municipios, los que decrete la Legislatura y otros que por cualquier título legal reciba;  
II. Los capitales y créditos a favor del Municipio, así como los intereses y productos que generen los mismos;  
III. Las rentas y productos de todos los bienes municipales, y  
IV. Las donaciones, herencias y legados que reciba, y las participaciones que percibe el Municipio de acuerdo con las Leyes Federales y del Estado.  

Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a generar administrar y poseer la información interés de la particular, en consecuencia, la información solicitada; debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

Por lo que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1. Documento donde conste el destino y/o aprovechamiento de las aportaciones de mejoras, vigente al veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 
2. Documento donde conste la aprobación del uso del monto recaudado por concepto de aportaciones de mejoras, vigente al veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.


De la versión pública
Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en suma el Sujeto Obligado deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En caso específico, de los documentos solicitados pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos, cuyo trámite de inscripción en el registro, lo hacen con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.



Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:


Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFCA la respuesta del sujeto obligado a las solicitudes de información números 00311/TEXCOCO/IP/2023, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información números 00311/TEXCOCO/IP/2023 al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega a la recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1. Documento o documentos donde conste el destino y/o aprovechamiento del monto recaudado por concepto de las aportaciones de mejoras, vigente al veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés
2. Documento o documentos donde conste la aprobación del uso del monto recaudado por concepto de aportaciones de mejoras, vigente al veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
Para el punto 2, en el supuesto de no contar con la información bastara con que el área competente haga del conocimiento al Recurrente de manera precisa y clara. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SE VA A DESTINAR EL DINERO QUE SE RECABA EL COBRO DE"APORTACIONES A MEoRras". El cual y atendiendo
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En este orden de ideas, se solicita a los infegrantes del Comité levantar la mano a
favor de realizar la declaratoria de inexistencia con respecto a que: que no existe
ni existié Acta de Cabildo donde se apruebe a qué se va a destinar el dinero que
se recabe por el cobro de aportaciones a mejoras, por lo anteriormente
manifestado y con fundamento en los Articulos 19 y 49 Fraccion Xl de la Ley
mencionada con anterioridad.
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SRVIA DESTIGIN B CENIRO QUEE S RECARA.BL CONRG DE “APOREACIONES-A MIZONAESES CUGCK Y CREUEN YO0
al Arficulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Poblica del
Estado de México y Municipios, se fumé a la Tesorerla Municipal y  la Secrefaria
del Ayuntamiento, posteriormente el solicitante impugna la respuesta, en este
sentido

En este seniido fanfo la Tesoreria Municipal, osi como la Secreforia del
Ayuntamiento, haciendo llegar a esta Unidad de Transparencia mediante oficio la
respuesta para atender el Recurso de Revisin antes referido, informando “que no
existe ni existié Acta de Cabildo donde se apruebe a qué se va a desfinar el dinero
que se recabe por el cobro de aportaciones a mejoras.
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En este senfido fanto la Tesoreria Municipal, asi como la Secretaria del
Ayuntamiento, haciendo llegar a esta Unidad de Transparencia mediante oficio la
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